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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OF IC INAS : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L l evado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3,.entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,'X> 
Idem particulares ?2/)0 

Número suelto: S O céntimos 
• • • • • A particulares: © O céntimos 
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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XÍII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e lujantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

S E C R E T A R Í A . — E L E C C I O N E S 

Listas ultimadas y rectificadas de los 
señores Concejales y doscientos 
cincuenta y seis mayores contri
buyentes por los conceptos de te
rritorial y subsidio, que pueden 
tomar parte en las elecciones de 
compromisarios para Senadores, 
las cuales se fijan al público en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 29 de la ley para la for
mación y elección del Senado, 
de 8 de febrero de 1877. 

S E Ñ O R E S C O N T R I B U Y E N T E S 

Número de orden, nombres y ape
llidos, domicilios. — Cuotas: pe
setas. 

(Conclusión) 
178. D. José Navarro Enciso, 

Valverde, 25 y 27.-8.165. 
179. D. Juan Francisco Beistegui 

Iturbe, Castellana, 31.—8.156. 
180. D. Pedro Alvarez Díaz, Mo

desto Lafuente, 33.—8.135. 
181. D. Alvaro Espinosa de los 

Monteros, Zurbano, 35.- 8.105. 
182. D. Fernando García Arenal, 

General Oraá, 7.-8.078,70. 
183. D. Guillermo Vázquez Ro

dríguez, Claudio Coello, 60—8.078,40 
184 D. Nicolás Gallo Parrondo, 

Feiioó, 10.—8.039. 
185? D. Enrique García Jaén, ave

nida Reina Victoria, 8.-8.034. 
186. D. Enrique Alcocer y Ro

dríguez, plaza de Santa Bárbara, 8. 
8.027 pesetas. 

187. Excmo. Sr. Conde de Cha
cón, Almirante, 19.—8.003. 

188. D. Marcial Cabezón Iñíguez, 
Hileras, 12.—7.984. 

189. Excmo. Sr. Conde de Sás-
tago, Fortuny, 39.—7.968. 

190. D. José Codina Castelví, 
Jorge Juan, 30.—7.966. 

191. D. José Reina Cabronero, 
Antonio Acuña, 7.—7.918. 

192. D. Marcelino Marqués Gre
gorio, Atocha, 2, duplicado.—7.886. 

193. D. Manuel Eguilior Llagu-
no. plaza del Angel, 7.-7.877. 

194. D. Niceto Alcalá Zamora, 
General Martínez Campos, 30.— 
7.874,52. 

195. D. Desiderio López Alonso, 
Hermosilla, 35.-7.874,28. 

196. D.José María Garay Ron-
vvart, Velázquez, 3.—7.862. 

197. D. Enrique Benito Chávarri 
Alcalde, San Mateo, 6.-7.842. 

198. D. Antonio Cabaníllas Blan
co, Atocha, 66.-7.827. 
. 199. D. Eduardo Andrillón Ni
colás, Santa Engracia, 81.—7.826. 

200. D. Francisco Angulo López, 
Tesús y María, 4.—7.808. 

201. D. Agustín Ballesteros Ber-
gón, Sagasta, 16.—7.797. 

202. D. Ruperto Chávarri Batres, 
Antonio Maura, 5 y 7.-7.749. 

203. D. Manuel García Gonzá
lez, Alonso Heredia, 18 duplicado.— 
7.732. 

204. D. Ignacio Conzález Valla-
rino, Hermosilla, 43.—7.674. 

205. D. Vicente Diez de Santos, 
Mavor. 28.—7.603. 

206. ' D. Cristóbal Sánchez Ortiz, 
Goya, 77.-7.594. 

207. Excmo. Sr. Conde de To-
reno, San Bernardino, 11.—7.591. 

208. D. Federico Pérez García, 
Santa Isabel 21.—7 567. 

209. Excmo. Sr. Duque de A l -
modóvar del Valle, Almagro, 31.— 
7.565. 

210. D. Mariano Ordóñez García, 
San Quintín, 10.—7.558. r i 

211. D. Alfonso Mariátegui Pé
rez, paseo Rosales, 46.-7.558. 

212. D. Manuel Lence Fernán
dez, Martín de los Heros, 33.— 
7.541. 

213. Excmo. Sr. Marqués de 
ívanrey, Castellana, 46.—7.511. 

214. D. Pedro de León García, 
avenida del Conde de Peñalver, 17. 
7.500 pesetas. 

215. D. José Valderrama García, 
Fuencarral, 148.—7.473. 

216. D. Bonifacio López Martí
nez, Altamirano, 14.—7.459. 

217. Excmo. Sr. Duque de Alie-
ga, paseo Castellana, 53.-7.445. 

218. D. Alberto Pérez Fernán
dez, San Roque, 20.—7.402. 

219. D. Cristóbal García Loigo-
rrv, Cuesta de Santo Domingo, 3. 
7.394 pesetas. 

220. D. Fernando Ossorio de 

Moscoso, Paseo Recoletos, 23.— 
/.362 pesetas. 

221. D. Ramón Cabanas López, 
Infante, 6.-7.339. 

2¿2. D. Ubaldo Herranz Peña. 
San Bernardo, 4 y 6.—7.319. 

223. D. Emilio Ruiz Cañavate, 
Mayor, 1.—7.312.' 

224. Excmo. Sr. Duque de Alba, 
Princesa, 10.—7.308. 

225. D. Enrique Ortega Mayor, 
San Bernardo, 18.—7.284. 

226. D. Alberto Pulgar Gonzá
lez, Orellana, 7.—7.270. 

227. D.Justo Tello Maroto, Pe
ñuelas, 6.—7.257. 

228. S. A . R. Don Fernando Ba-
viera Borbón, Mayor, 99 y 101.— 
7.243 pesetas. 

229. D. Tose Orueta Urmeneta, 
Cruz, 12.—7.239. 

230. D. Leopoldo Escobar Gu
tiérrez, Ponzano, 66.—7.213. 

231. D. Adolfo Llano Martínez, 
General Alvarez de Castro, 9.— 
7.166 pesetas. 

232. D. Constantino Cárcaga 
Martínez, Claudio Coello, 16.— 
7.129 pesetas. 

233. D. Ruperto Besga Zamora, 
Miguel Angel, 11.-7.082,12. 

234. D. Francisco Alonso Alva
rez, travesía Trujillos, 1.—7.073. 

235. D . Oso r i o Cristobalena 
Goñi, Magallanes, 16.-7.069,69. 

236. D. Martín Martínez Fernán
dez, Ronda de Atocha, 25.-7.069,12. 

237. D.Gregorio Fernández Ruiz, 
Los Madrazos, 7.—7.058. 

238. D. Luciano Extremera Paz, 
Santa Engracia, 70, hotel.—7.039. 

239. D. Tose Félix Bricio Fer
nández, Fernando Católico, 20.— 
7.034 pesetas. 

240. D. Avelino González Pa
dilla, Magdalena, 9.—7.022. 

241. D. Agustín Morales Ruiz, 
Genova, 3.-6.953. 

242. D. Manuel Sáinz de los Te
rreros, Sagasta, 1.—6.951. 

243. D. Félix Fernando Páez, 
Mariana Pineda, 2 al 8.-6.932. 

244. D. Emilio Morales San An
drés, Aguas, 13.—6.917. 

245. D. Francisco López Dóriga, 
Almagro, 23.—6.913. 

246. D. Tuan Murillo Valdivia, 
Carrera de San Terónimo, 16.--6.906. 

247. D. Victoriano González 
Pozas, Argensola, 22.-6.882. 

248. D. Ramón Fernández Hon-
toria, Juan de Mena, 7.—6.870. 

249. Excmo. Sr. Conde de PuebLi 
Maestre, Alfonso XII, 20.-6.850,67. 

250. D. Enrique Martín Reiter, 
Fernando el Católico, 24.—6.819. 

251. D. Manuel Montero Egido, 
Quintana, 22.—6.802. 

252. D. Joaquín García Estevez, 
Santa Engracia, 105.—6.764 

253. D. Leonardo Torres Que-
vedo, Válgame Dios, 3.—6.709. 

254. D. Ricardo Ruiz Ocaña, 
Serrano, 74.-6.686. 

255. D. Cipriano Móstoles Ro-
guero, Ríos Rosas. 16.—6.657. 

256. D. Francisco Marcos Alva
rez, Divino Pastor, 9.-6.649. 

Madrid, 1.° de enero de 1931.—El 
Secretario, M . Berdeio.—Visto bue
no: E l Alcalde Presidiente, Marqués 
de Hoyos. 

(Núm. 19) 

División Hidrológico Forestal 
del Tajo 

L E Y D E P E S C A F L U V I A L 

Colocación de rejillas en los canales 
de derivación 

E l precepto terminantemente dis
puesto en el artículo 12 de la ley de 
3esca fluvial, de colocar rejillas en 
os canales, acequias o cauces de 

derivación, con destino al abasteci
miento de poblaciones, riego o in
dustria fabril, con el fin de evitar 
que entren los peces en dichas deri
vaciones de agua de los cursos de 
dominio público, no ha sido en unos 
casos cumplido y en otros bien inter
pretado por los dueños o entidades 
de los aprovechamientos referidos. 

Con el fin de que en adelante que
de por todos cumplida la obligación 
legal y no haya equívocos en la in
terpretación, se hace saber para ge
neral conocimiento que a la entrada 
de todos los canales, cauces o ace
quias que deriven aguas de un curso 
de dominio público se colocará, pre
cisamente en el sitio en que arranca 
el canal del río o arroyo, una rejilla 
de hierro no cruzada, es deeir, de 
hierros verticales solamente, con el 
fin de facilitar la limpieza, operación 
importantísima en estas instalacio
nes. 

Los hierros serán suficientemente 
fuertes para soportar en cada caso, 
no solamente el empuje de la masa 
líquida, si no también el de las hojas 
y ramillas que el agua arrastre en 
las crecidas y riadas. 

L a rejilla, que siempre se conser
vará limpia y en buen estado, llenará 
toda la sección del cauce o canal y 
el hueco o luz que quede entre los 



hierros no podra ser superior a un 
centímetro. 

Por último, la rejilla montada en 
bastidor o marco metálico tiene que 
quedar perfectamente empotrada y 
sujeta en La piedra, ladrillo u hormi
gón del canal; es decir, que en nin
gún caso se considerará legal la que 
sea susceptible de poderse quitar del 
lugar de su emplazamiento, o tenga 
movimiento de ascenso o descenso 
como ocurre en varias de las actual
mente existentes y que tanto se pres
tan a burlar, precisamente, la finali
dad perseguida por la Ley. 

Esta es la norma general que habrá 
de seguirse por los usuarios y la pro
cedente en la mayoría de los casos. 
No obstante, pudiera ocurrir que 
circunstancias especiales de régimen 
de aguas, disposición del canal, po
blación piscícola, etc., aconsejaran 
introducir alguna modificación en las 
características de la rejilla o en el 
emplazamiento, y, en este caso, se 
girará, a petición del interesado que 
pidiere la excepción, una visita por 
el personal facultativo de esta Divi
sión para proponer a esta Jefatura 
lo procedente. 

En forma análoga a la prescripta 
se fijarán las rejillas a que obliga el 
mismo artículo en la salida de los 
canales de desagüe, salvo en los 
casos excepcionales en que de Real 
orden s^ exima de esta obligación, 
por no lesionar otros intereses; bien 
entendido que la excepción se refe
rirá, cuando a ello haya lugar, a los 
canales de desagüe, por que la rejilla 
en los de entrada a que antes nos 
hemos referido es siempre obliga
toria. 

Se concede el plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación 
del número del B O L E T Í N O F I C I A L en 
que aparezca este anuncio, para que 
por los concesionarios de aguas se 
coloquen las referidas rejillas, pasa
do el cual se procederá a denunciar 
y castigar con la reglamentaria mul
ta de 2o0 a 500 pesetas a los infrac
tores . 

Los interesados que razonadamen
te solicitaren algunas de las modi
ficaciones antes aludidas respecto a 
la forma, colocación de rejillas de 
los canales de entrada o la exención 
de colocación en las de desagüe, 
habrán de hacer la petición en un 
plazo que no exceda de veinte días, 
desde la aparición de este anuncio. 

Si alguno tuviera cualquier duda 
en la interpretación de lo que en esta 
circular se dispone, podrá consul
tarlo en las oficinas de esta Jefatura, 
donde se le proporcionará un diseño 
de la rejilla o aclarará las dudas que 
tuviere. 

Madrid, 27 de diciembre de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, Flaviano G. Monje 

(Núm. 3) 
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Real Academia de la Historia 

Excmo. Sr.: A los oportunos efec
tos de la ley Electoral de Senadores 
y con arreglo a lo dispuesto tn el 
artículo 1.° del Real decreto de 10 
de octubre último, tengo el honor de 
manifestar a V . E . que en esta últi
ma fecha y en la actual la Academia 
se hallaba y se halla constituida por 
los siguientes señores que, conforme 
al artículo 20 de la Constitución del 
Estado, en su número 3.° y !.• de la 
ley Electoral dicha, de 8 de febrero 
de 1877 y Real decreto citado del 
año actual, tienen derecho a tomar 
parte en la elección de Senador por 
esta Real Academia de la Historia: 

Señores Académicos.por orden 
de artigüedad 

Excmo. Sr. D. Jerónimo López de 
Ayala, Conde de Cediilo. 

Excmo. Sr. D . Cipriano Muñoz y 
Manzano, Conde de la Vinaza. 

Excmo. Sr. D . Angel de Altola-
guirre y Duvale. 

Excmo. Sr. D.José Ramón Méli-
da y Al inari . 

Excmo. Sr. D . Pedro de Novo y 
Colson. 

Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guz-
mán y Boza, Duque de T'Serclaes. 

Excmo. Sr. D. Antonio Blázquez y 
Delgado Aguilera. 

Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y 
Gamazo, Duque de Maura, Conde 
de la Mortera. 

Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramí
rez de Villaurrutia, Marqués de V i -
Uaurrutia. 

Sr. D.Jul io Puyol y Alonso. 
Sr. D. Julián Ribera y Tarrago. 
Sr. D . Ramón Menéndez Pidal. 
Excmo. Sr. D. Salvador Bermú-

dez de Castro y O'Lawlor, Marqués 
de Lema, Duque de Ripalda. 

limo. Sr. D. Manuel Gómez Mo
reno y Martínez. 

Sr. D. Antonio Ballesteros y Be-
retta. 

Excmo. Sr. D. Bernardino de Mel
gar y Abreu, Marqués de San Tuan 
de Piedras Albas, y de Benavites. 

Excmo. Sr. D. Elias Tormo y 
Monzó. 

Excmo. Sr. D. Jacobo Fitz James 
Stuart Paleó Portocarrero y Osorio, 
Duque de Berwikc y de Alba, Con
de-Duque de Olivares. 

Sr. D . Eduardo Ibarra y Rodrí
guez. 

Excmo. Sr. D. Vicente Castañeda 
y Alcover. 

Excmo. Sr. D. Rafael Altamira y 
Crevea. 

Excmo. Sr. D. Félix de Llanos y 
Torriglia. 

Sr. D. Miguel Asín Palacios. 
Sr. D. José Alemany y Bolufer. 
Sr. D. Claudio Sánchez Albornoz 

y Menduiña. 
limo. Sr. D. Abelardo Merino A l 

varez. 
Sr. D. Hugo Obermaier. 
Excmo. Sr. D. Francisco Rodrí

guez Marín. 
Excmo. Sr. D. Benigno de la Vega 

Jnclán, Marqués de la Vega Inclán. 
Excmo. Sr. D. Luis Redonet y Ló-

pez-Dóriga. 
Excmo. Sr. D. Eloy Bullón y Fer

nández, Marqués de Selva Alegre, 
Conde de Montalbán. 

Sr. D. Antonio Prieto y Vives. 
Rvd. P. Fr . Julián Zarco Cuevas. 
En nombre y por acuerdo de la 

Academia y a los efectos arriba ci-
tadqs, tedgo el honor de trasladar
lo a V . E. , cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Maurid, 31 de diciembre de 1930. 
E l Secretario perpetuo, V . Casta
ñeda.— V.° B.° E l Director, Alba. 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de la 

provincia de Madrid. 
(Núm. 15) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civ i l de esta Audiencia, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Joaquín Garrigues, penden en 
apelación unos autos seguidos por 
D. Rufino de Torres Fernández, con 
D. Marcelino de la Rosa García y el 
señor Abogado del Estado, sobre 
declaración de pobreza del primero, 
en los cuales se ha dictado la sen

tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Sentencia mimero 189 
E n la V i l la y Corte de Madrid, a 

18 de diciembre de 1930. En los au
tos incidentales que ante Nos pen
den, remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia de Torri-
jos y seguidos entre partes: de una, 
como demandante y apelante don 
Rufino de Torres Fernández, mayor 
de edad, viudo, secretario de Ayun
tamiento jubilado y vecino de Buru
jón, representado por el Procurador 
D. Serafín Palacios de la Fuente y 
defendido por el Letrado D. José 
Esteban Infantes, y de la otra, como 
demandado y apelado D. Marcelino 
de la Rosa García, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Pue
bla de Montalbán, representado en 
esta segunda por los Estrados del 
Tribunal, por su no comparecencia; 
y en cuyo incidente es también par
te el señor Abogado del Estado, en 
representación de la Hacienda Pú
blica, sobre declaración de pobreza 
del primero. 

Fallamos 
Que debemos revocar y revoca

mos la sentencia apelada que en 21 
de mayo del corriente año dictó el 
Juez de primera instancia de Torri-
jos, y en su lugar debemos declarar 
y declaramos pobre en sentido legal 
a D . Rufino de Torres Fernández y 
con derecho por tanto a usar de los 
beneficios que a los de su clase con
cede la Ley para litigar en autos 
contra D. Marcelino de la Rosa Gar
cía, sobre pago de cantidad, y no se 
hace expresa declaración de las cos
tas causadas en ninguna de las dos 
instancias. Así por esta nuestra sen
tencia que por la incomparecencia 
del demandado D. Marcelino de la 
Rosa García a más de notificarse en 
Estrados se publicará e insertará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, de no interesarse notificación 
personal en el término de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Julio de Torres.—Feli
pe F. Fernández de Quirós.—Pedro 
Navarro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Fel i 
pe F. Fernández de Quirós, Magis
trado de la Sala primera de lo C iv i l 
de esta Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando sesión pública la 
referida Sala el día de su fecha, de 
que yo el Secretario certifico.—Ma
drid, 18 de diciembre de 19.30.—An
te mí.—P. H . , Licdo. Antonio Ber-
mudo. — R u bricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante en rebeldía don 
Marcelino de la Rosa García, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 20 de diciembre de 1930—El Ofi
cial de Sala, P. H . , Enrique Angel 
de Marcos. 

(Núm. 2) (C—5) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secretaría de D. Antonio 
Aguilar, tramita expediente promo
vido por D. Crispín Pies San Juan, 
al amparo del artículo cuatrocientos 
de la ley Hipotecaria, para que se 
declare a su favor el dominio que 

manifiesta corresponderle sobre la 
finca que según se describe en la so
licitud originaria de tales actuacio
nes es la siguiente: 
Un solar situado en esta Corte, con 

acceso a la calle de Topete, 
número diecioho. cuya fin-
sa es propiedad del mencio
nado D. Crispín Pies San 
Juan, y que linda: además 
por la derecha, entrando, 
con la casa número diez 
de la calle de Tuan Pantoja, 
hoy propiedad de D. Darío 
Aparicio; en el frente, con 
la finca propiedad de doña 
Estéfana Céspedes; en la 
izquierda, con propiedad 
de D. Gabriel Sanz, y por 
la entrada, según queda di
cho, con la finca de D. Cris
pín Pies, calle de Topete, 
número dieciocho, sin que 
tenga salida a ésta última 
calle. Ocupa una superficie 
total' de ciento cincuenta 
metros noventa centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
mil novecientos cuarenta y 
tres pies cuadrados, y cin
cuenta y nueve décimos 
de otro. 

Manifiesta el solicitante señor 
Pies, pertenecerle este inmueble 
por compra a D. Ignacio Granda 
Muñoz. 

Providencia 
Juez, señor Elola.—Madrid, tres 

de diciembre de mil novecientos 
treinta.—A sus autos con las dos 
certificaciones e interrogatorio que 
se acompaña y proveyendo a lo 
principal del escrito de treinta de 
mayo último, en relación con lo so
licitado en lo que procede, dése tras
lado a la petición originaria de estas 
actuaciones con comunicación de 
las mismas al señor Fiscal municipal. 
Cítese a D. Dario Aparicio, doña Es
téfana Céspedes y D. Gabriel Sanz, 
en los domicilios que se indican, y en 
concepto de colindantes déla finca de 
que se trata, y a D. Ignacio Granda 
Muñoz, luego que se manifieste su 
domicilio, de cuyo señor procede la 
aludida finca, para que en el término 
de ciento ochenta días, puedan ale
gar su derecho ofreciendo las prue
bas que estimen convenientes. Con-
vóquese también a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción que se solicita por 
medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre de 
este íuzgado, y se insertarán por tres 
veces en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a fin de que comparezcan 
en este expediente dentro del citado 
plazo de ciento ochenta días, que se 
contarán desde la primera inserción 
si quieren alegar igualmente su de-

¡ recho, practicándose dentro del re-
' petido plazo la prueba testifical 

ofrecida por D. Crispín Pies, a tenor 
del interrogatorio presentado, cuyo 
contenido se declara pertinente y 
oportunamente se hará señalamiento 
para recibirla, y ejecutándose duran
te el repetido término todas las prue
bas que se presenten o fueren decla
radas admitidas. Lo mandó y firma 
Su Señoría, doy fe.—Elola.—Ante 
mí, Antonio Aguilar. 

Posteriormente se ha hecho cons
tar en el expediente que por error 
se había designado a D. Gabriel 
Sanz, como colindante, siendo así 
que en vez de éste, lo eran además 
de D. Darío Aparicio y doña Estéfa
na Céspedes, D. Francisco Javier 
Sanz y Fernández y D. Manuel Ro
dríguez Menéndez, que ya han sido 
citados a los efectos acordados. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación a D. Antonio Granda, cuyo 



paradero se desconoce, en concepto 
de hijo y heredero de D. Ignacio 
Granaa Muñoz, expido la presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, en Madrid, a 
cinco de enero de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A.—33) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Secretaría de 
D. Antonio Aguilar, en el juicio eje
cutivo promovido por D. Manuel 
Prats Boix, contra los esposos don 
Antonio Pastor Vasallo y doña Ma
ría de la Encarnación Junquera Chi-
rino, se anuncia por el presente la 
venta, en pública subasta, por se
gunda vez, de la siguiente 

Finca 
Casa número veintitrés de la calle 

del Marqués de Casa Va l 
dés, de la ciudad de Gijón, 
de tres pisos, con patio a 
la espalda, con superficie de 
unos doscientos doce me
tros cuarenta y ocho decí
metros cuadrados. Linda: 
por el frente u Oeste, con 
dicha calle; izquierda en
trando, o Norte, con finca 
de doña Celestina Junquera; 
espalda o Este, con parcela 
vendida a D. Alfonso En-
trialgo, y por la derecha 
entrando, o sea Sur, con 
más de la finca de origen, 
vendido y que se reservan 
los propietarios. 

Cuyo remate tendrá lugar doble y 
simultáneamente en la Sala audien
cia del expresado Juzgado, sito en 
Madrid, calle del General Castaños, 
número uno, y en la del Juzgado co
rrespondiente de primera instancia 
de Gijón, el día diez de febrero pró
ximo, a las doce de la mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que el referido inmueble sale a 
subasta por la cantidad de cuarenta 
y nueve mil setecientas cuarenta y 
seis pesetas, o sea el setenta y cinco 
por ciento de la que sirvió de tipo 
para la anterior. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de la 
indicada suma, sin cuyo requisito no 
podrán licitar. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que el título de propiedad de la 
finca está de manifiesto en la Secre
taría del refrendante, y se previene 
a los licitadores que habrán de con
formarse con él, no teniendo dere
cho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientostreinta. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Javier Elola 
(A.-27) 

C O N G R E S O 

C É D U L A D E NOT IF ICACIÓN 

En este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso y Secre

taría del que refrenda, se siguen au
tos ejecutivos a instancia del Procu
rador D. Aquiles Ullrich, en nombre 
del Banco Español del Río de la Pla
ta, contra D. Fernando Valls Arella
no, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Senten ia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a dos 

de enero de mil novecien-
tor treinta y uno.—El señor 
don Ildefonso Bellón y Gó
mez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Con
greso de la misma.—Ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Banco 
Español del Río de la Plata, 
representado por el Procu
rador D. Aquiles Ullrich, y 
defendido por el Letrado 
don Isidro Zapata, contra 
don Fernando Valls Arella
no, cuyas circunstancias no 
constan por no haber com
parecido en autos, sobre re
clamación de cuarenta mil 
seiscientas ochenta y ocho 
pesetas treinta y un cénti
mos de principal, intereses, 
gastos y costas. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y 
remate en los bienes embar
gados, y que en lo sucesivo 
se embarguen, propiedad 
del deudor D. Fernando 
Valls Arellano, y con su 
producto entero y cumplido 
pago al ejecutante Banco 
Español del Río de la Plata, 
en cuanto sea bastante a 
cubrir la suma de cuarenta 
mil seiscientas ochenta y 
ocho pesetas treinta y cinco 
céntimos de principal, inte
reses hasta el diez de no
viembre, intereses produci
dos con posterioridad a di
cha fecha, y costas causa
das y que se causen que ex
presamente impongo al re
ferido deudor.—Así por esta 
mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se 
notificará por edictos, inser
tándose su encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Ildefonso Be
llón y Gómez. 

Publicación 
Leida y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe en el 
mismo día de su fecha, ha
llándose celebrando audien
cia pública en el local de su 
Juzgado en el mismo día de 
su fecha, doy fé.—Ante mí, 
Luis Moliner. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a D. Fernando 
Valls Arellano, e insertar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinciaj toda 
vez que se desconoce su domicilio, 
expido la presente, que firmo en 
Madrid, a cinco de enero de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(A.-31) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 

Corte, y Secretaría de D. Felipe 
González Bernabé, instados por la 
Sociedad Mercantil Anónima deno
minada clndustrias Metálicas Re
unidas», con domicilio en esta Ca
pital, calle de Zurbano, número se
senta y cinco, por auto dictado con 
fecha veintiséis del actual ha sido 
declarada en estado legal de suspen
sión de pagos y en estado de insol
vencia provisional la indicada So
ciedad «Industrias Metálicas Reuni
das», convocándose a sus acreedo
res a la Junta general que ordena el 
artículo diez de la Ley de suspen
sión de pagos, para el día siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno, a las cuatro de su tarde, en la 
Sala audiencia de este Tuzgado de la 
Universidad, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno. 

Y para que sirva de citación a los 
acreedores de la Sociedad suspensa, 
cuyos nombres y domicilios se igno
ran, si existe alguno no comprendi
do en las relaciones que obran en 
autos, o de los que hayan cambiado 
de domicilio después de formadas 
las mismas y no puedan ser citados 
en la forma dispuesta por la Ley de 
suspensión Me pagos, se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientostreinta. 

E l Secretario, 
Felipe G. Bernabé 

E l Tuez de primera instancia, 
Tose Méndez Ñovoa 

(A.—30) 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en treinta y uno de diciem
bre último en el juicio ejecutivo por 
el procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
instado por doña Tomasa Fernández 
Bueno, contra D. Rafael Martínez 
Agulló, Marqués de Vivel , se anun
cia por primera vez la venta, en pú
blica subasta, en la suma de doscien
tas mil pesetas, fijada para este efec
to en la cláusula novena de la escri
tura que sirve de base al juicio, de la 
finca siguiente: 
Una casa situada en esta Corte, en 

la calle de San Bernardo, 
señalada con el número 
veintiuno, antes Calderón 
de la Barca, manzana ¡nú
mero cuatrocientos noventa 
y siete, de la cual forma 
parte, que comprende una 
superficie, con inclusión de 
un terreno adherido a ella, 
por un testero destinado a 
luces, de nueve mil ocho
cientos setenta pies cuadra 
dos, equivalentes a sete 
cientos sesenta y seis me 
tros veintiocho centímetros 
cuadrados. Linda: por la iz
quierda entrando, o Sur, 
con la casa número dieci
nueve de la calle de San 
Bernardo, propiedad de la 
señora Marquesa de Legar-
da; por la derecha o Norte, 
con la casa número veinti
uno duplicado, pertenecien 
te al excelentísimo señor 
Conde de Agrela; por el 
testero u Oeste, con jardín 
de la misma casa del señor 
Conde de Agrela, y por 
Este o fachada, con la cita 
da calle de San Bernardo. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día nueve de febrero próxi 
mo, a bs doce, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas in
feriores a doscientas mil pesetas. 

Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, en efectivo metálico, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo. 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que el precio del remate habrá de 
ser hecho efectivo por el rematante 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su aprobación. 

Que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante Intitula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que a los que no acepten estas con
diciones no les será admitida la pos
tura. 

Madrid, dos de enero de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario. 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.-32) 
HOSPITAL 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en autos ejecutivos seguidos 
a instancia de D. Jenaro Alvarez de 
Carlos, representado por el Procu
rador D. Tose López Batanero, con
tra D. Matías Barchino del Fresno, 
sobre pago de ciento seis mil tres
cientas sesenta pesetas y costas, se 
anuncia, por primera ve'z, la venta, 
en pública subasta, de los inmuebles 
embargados en dicho procedimien
to, y que en la escritura base de in
dicados autos se describen en la si
guiente forma: 
Un solar situado en esta Corte y su 

calle de Salamanca, sin nú
mero, con entrada, en tanto 
que dicha calle esté abierta, 
por una zona de paso, de 
tres metros treinta centí
metros de ancho, en su 
arranque , y tres metros 
treinta y cinco centímetros, 
en el fondo, entre las casas 
números ciento cuarenta y 
ocho moderno y ciento cua
renta y ocho duplicado de 
la calle de Bravo Murillo, 
zona que es de servidumbre 
de luces, vistas y paso para 
los dos referidos inmuebles, 
y por otra zona.de siete me
tros, por donde desde el 
paso referido da acceso, 
don Tenaro Alvarez, en te
rreno propio, a la también 
mencionada calle de Sala
manca. Linda: por su fren
te, al Norte, en línea de 
veintidós metros, con la ca
lle de Salamanca proyec
tada, y que en este trozo 
ocupa terrenos de D. Jena
ro Alvarez, en parte, de la 
finca de que se segrega la 
que está describiéndose; 
por la derecha, entrando, a l 
Oeste, en línea de veintiún 
metros sesenta y siete cen
tímetros, con más terreno 
que se reserva D. Jenaro 
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Alvarez, una parte del cual 
es el paso provisional, de 
siete metros, que desde la 
entrada, por la calle de Bra
vo Murilío, conduce a calle 
de Salamanca; por el fondo, 
al Sur, en línea de veinte 
metros diecisiete centíme
tros, y en otra de chaflán, 
de dos metros, con terreno 
del que se segrega y conser
va el señor Alvarez, y por 
la izquierda, al Este, en lí
nea de veintiún metros se
senta y siete centímetros, 
con porción de terreno de 
esta procedencia, vendido a 
don Daniel Pardo Brea. L a 
superficie de esta parcela es 
de quinientos veintiocho me
tros cuatro decímetros cua
drados, equivalentes a seis 
mil ochocientos un pies y 
dieciocho centésimas de otro 

Otro"solar situado en esta Corte, en 
las calles de Salamanca y 
de la Merced, sin número, 
ei cual, hasta tanto que la 
referida calle de Salaman
ca esté abierta, y con salida 
a la calle de Bravo Murillo, 
tiene entrada por una zona 
de paso, de tres metros 
treinta centímetros de an
cho, en el arranque, y tres 
metros treinta y cinco cen
tímetros, en el fondo, entre 
las casas números ciento 
cuarenta y ocho moderno y 
ciento cuarenta y ocho du
plicado de la calle de Bravo 
Murillo, zona que es servi
dumbre de luces, vistas y 
paso para los dos referidos 
inmuebles, y por otra zona, 
de siete metros, que desde 
ese paso va a la proyectada 
calle de Salamanca, en te
rreno de D. Jenaro Alva
rez. Linda: por su frente, al 
Sur, en línea de cuarenta y 
siete metros sesenta y tres 
centímetros, con la proyec
tada calle de Salamanca, en 
terreno que conserva don 
Jenaro Alvarez de la finca 
de que se segrega la que se 
está describiendo; por la 
derecha, entrando, al Este, 
en línea de veintiocho me
tros noventa y cinco centí
metros, con solares de don 
Laureano González y de 
don Antonio Navacerrada; 
por la izquierda, entrando, 
en tres líneas: una, al Oeste, 
de diez metros cincuenta 3T 

dos centímetros; otra, al 
Nor te , de ocho metros 
ochenta centímetros, según 
el título, y nueve metros 
veinticuatro centímetros, se
gún medición reciente, y 
otra, al Oeste, de dieciséis 
metros ochenta y cinco cen
tímetros, que, según recien
te medición, son dieciséis 
metros setenta y nueve cen
tímetros, con solar de don 
Ricardo Urrutia, y por el 
fondo, al Norte, en línea de 
fachada de cuarenta y ocho 
metros, según el título, y 
sesenta centímetros más, 
según reciente medición, 
con la calle de la Merced, 
que desemboca en la de 
Bravo Murillo. L a superfi
cie de este solar es de mil 
doscientos ochenta y cinco 
metros cincuenta v nueve 
decímetros cuadrados, equi
valentes a dieciséis mil qui
nientos noventa y siete pies 
y cuatro centésimas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día seis de febrero próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio fijado en la escri
tura que sirve de base al procedi
miento, o sea para la primera de di
chas fincas la cantidad de sesenta 
mil pesetas, y para la segunda el de 
ciento cuarenta mil pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de las in
dicadas sumas. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de las referidas 
cantidades y exhibir la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, pudiendo hacerse tal re
mate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Se hace constar que dichos inmue
bles salen a la venta, en pública su
basta, sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad. 

Dado en Madrid, a tres de enero 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

E u s e b i o Ocaña 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—28) 
CONGRESO 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en ejecu
ción de sentencia de autos de menor 
cuantía que sigue D. Romualdo Ló
pez Caballero, con «Sobriros de Ba
randa >, en reclamación de cantidad, 
se sacan a la venta, en pública y 
primera subasta, quinientos kilos de 
suela y quinientos botes de cera 
para brillo de pisos; tasado todo en 
la suma de dos mil pesetas. 

Dicha subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, el día diecinueve de los corrien
tes, a las once horas, tendrá lugar 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el importe de venta será el 
expresado de dos mil pesetas. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio; y 

Tercera 
Oue para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, sobre la mesa del Tuz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a dos de enero 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.-26) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en este día por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, en los autos de me
nor cuantía, hoy en ejecución de sen

tencia, seguidos por D. Alberto y 
don Emilio Eger, contra D. Felipe 
Alonso y Ruipérez, en reclamación 
de mil ochocientas pesetas noventa 
céntimos, se pone a la venta, en pú
blica y primera subasta, la finca em
bargada al deudor, que es 
Una casa señalada con el número 

veinticinco del paseo del 
Mecánico Pablo Rada, mar
cada con el número uno del 
camino de las Animas, en el 
pueblo de Carabanchel Ba
jo, que consta de planta ba
ja y desván, Jormando un 
cuerpo de edificio, linda: 
su fachada, con el citado pa
seo; derecha, entrando, con 
solar propiedad de D. Agus
tín Rodríguez, y por su tes
tero y lindero izquierdo, en
trando, con terrenos propie
dad de la Sacramental de 
San Justo. Comprende un 
polígono irregular de cua
tro lados de forma rentan-
gular, cuya superficie plana 
y horizontal es de tres mil 
novecientos cincuenta y 
cinco pies cuadrados seten
ta centímetros, cuya finca, 
dada las condiciones de si
tuación del solar, línea de 
fachada, clase de construc
ción y demás característi
cas, ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de 
veintiséis mil ciento siete 
pesetas cuarenta y dos cén
timos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Tuzgado, calle del 
General Castaños, número uno, el 
día doce de febrero próximo, a las 
once de la mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

P r i m e r a 
Servará de tipo para esta subasta 

la referida cantidad en que ha sido 
tasada, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes, y 
debiendo los licitadores depositar, 
previamente, el diez por ciento de 
dicha cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad oportunamen
te aportada, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
de los demandantes, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y no habiéndose suplido la falta 
de títulos de propiedad y no hallán
dose inscrita en el Registro sino una 
parte de la superficie del solar de la 
finca de que se trata, se suplirá esa 
falta en la forma prevenida en el ar
tículo ciento tres del Reglamento de 
la ley Hipotecaria, por el rematante 
y por cuenta de esta ejecución. 

Madrid, veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres (A.—36) 
C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
que refrenda, en autos ejecutivos 
por el procedimiento especial suma
rio de la ley Hipotecaria a instancia 
de D. Diego Morales Muía, contra 

D. Antonio Muñoz Collado, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta, 
en pública subasta, que se celebrará 
por segunda vez en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día seis de febre
ro próximo, a las once, y por el pre
cio de setenta y cinco mil pesetas, 
setenta y cinco por ciento de las cien 
mil en que salió por primera vez a 
subasta, según pacto de la escritura 
de préstamo base del procedimiento, 
la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción sita en 

esta Corte, calle de San Ra
fael, sin número de orden 
ni tampoco su manzana, 
fuera de la Zona del Ensan
che, a la izquierda de la ca
lle de Bravo Murillo, barrio 
de Bellas Vistas, distrito ju
dicial y municipal de la Uni
versidad, coi respondiente a 
la primera sección del Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente; tiene una super
ficie de trescientos cincuen
ta y un metros treinta y tres 
decímetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil qui
nientos veinticinco pies y 
treinta décimas, también 
cuadrados. Linda: al Sur, 
en línea de doce metros se
senta centímetros, con di
cha calle de San Rafael, a 
la que hace fachada y tiene 
su entrada; por la derecha, 
entrando, al Este, en línea 
de veintiséis metros, con te
rreno de D. Aniceto Barat; 
por la izquierda, al Oeste, 
en línea de veintisiete me
tros sesenta y cinco centí
metros, con casa y patio 
de doña Manuela González 
Díaz, y per el fondo, al Nor
te, en línea de trece metros 
sesenta y cinco centímetros, 
con solar de D. Gabino Co
rrales. Dicha casa constará 
de cinco plantas y ático, dis
tribuidas, la planta, baja en 
cinco cuartos, y las plantas 
primera, principal y segun
da en dos cuartos exteriores 
y tres interiores, el ático en 
dos interiores y dos exte
riores con terraza cada uno, 
y cuatro patios; siendo la 
escritura de constitución de 
hipoteca inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado el diez 
poF ciento del indicado tipo de su
basta de setenta y cinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hiqotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en \á responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, tres de enero de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—35) 



C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez, en autos de pro
cedimiento especial sumario que es
tablece el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 

gromovidos por el Procurador don 
aturnino Pérez Martín, en nombre 

de doña Angeles Castilla Veronesi 
y doña Elisa Domenech Texidor, 
contra D. Ramón Segura Manzana
res, sobre pago de pesetas, importe 
de un crédito hipotecario, se sacan 
a la venta, en pública subasta, que 
se celebrará por tercera vez, y sin 
sujeción a tipo, el día doce de febre
ro próximo, a las once, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
esta Corte, calle del General Casta
ños, número uno, las siguientes 

Fincas 
Pr i m e r a 

Una casa de dos plantas, con facha
da a la calle de Fuentes 
Bayones, número uno pro
visional. E l solar sobre que 
se ha edificado linda: por 
su frente, con la citada ca
lle; por la derecha, entran
do, con la casa que se des
cribe a continuación; por la 
izquierda, termina en pun
ta, y por el testero o espal
da, con tierra propiedad de 
D. Vicente Guimerá. Com
prende una superficie de 
noventa y tres metros trein
ta y siete decímetros cua
drados, equivalentes a mil 
doscientos dos pies sesenta 
décimoSj de los cuales la 
parte edificada ocupa seten
ta y dos metros setenta y 
seis decímetros cuadrados, 
o sean novecientos treinta 
y siete pies quince décimos, 
y el resto se destina a pa
tios. Inscripta en el Regis
tro de la Propiedad de 
Occidente, de esta Corte. 

Segunda 
Otra c a s c L con tachada a la calle de 

Fuentes Bayones, número 
tres provisional, de dos 
plantas. E l solar sobre el 
que se ha edificado linda: 

{)or su frente, con dicha ca
le; por la derecha, entran

do, con la casa que se des
cribe a continuación; por la 
izquierda, con la casa pre
cedentemente descrita, y 
por el testero o espalda, 
con tierra de D. Vicente 
Guimerá. Comprende una 
superficie de ciento siete 
metros setenta y dos déci
mos cuadrados, o sean mil 
doscientos ochenta y siete 
pies ochenta y dos décimos, 
de los cuales ocupa la parte 
edificada sesenta y cuatro 
metros sesenta y nueve dé
cimos cuadrados, equiva
lentes a ochocientos treinta 
y tres pies veintiún déci
mos, y el resto se destina a 
patio. Inscripta en igual Re
gistro que la anterior. 

Tercera 
Otra casa, de dos plantas, con fa

enada a la calle de Fuentes 
Bayones, número cinco pro
visional. L inda el solar so
bre el que se ha edificado: 
por su frente, con la calle 
de su situación; por la de
recha, entrando, con la casa 
que se describe a continua

ción; por la izquierda, con 
la descrita anteriormente, y 
por el testero o espalda, con 
tierras de don Vicente 
Guime rá, comprendiendo 
una superficie de noventa y 
ocho metros ochenta y cin
co decímetros cuadrados, 
equivalentes a mil doscien
tos setenta y tres pies die
cinueve décimos, de los 
cuales ocupa la parte edifi
cada cuarenta y un metros 
veintisiete décimos, o sea 
quinientos treinta y un pies 
cincuenta y seis décimos 
cuadrados, y el resto se 
destina a patio. Inscrita en 
igual Registro que las an
teriores. 

Cuarta 
Otra casa, en la expresada calle de 

Fuentes Bayones, número 
siete provisional, consta de 
dos plantas, y el solar so
bre el que se ha edificado 
linda: por la derecha, en
trando, con solar de la mis
ma procedencia que el que 
se describe; por la izquier
da, con la casa descrita an
teriormente con el número 
tres, y por el testero o es
palda, con tierras de don 
Vicente Guimerá. Com
prende una superficie de 
ciento sesenta y seis metros 
trece décimos cuadrados, 
equivalentes a dos mil cien
to treinta y nueve pies se
tenta y cinco décimos cua
drados, de los cuales ocupa 
la edificación cincuenta y 
cuatro metros veintiséis dé
cimos cuadrados, o sean 
seiscientos noventa y ocho 
pies ochenta y siete déci
mos, y el resto se destina a 
patios. Inscrita en el mismo 
Registro que las fincas an
teriores. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar el diez por 
ciento de los tipos que sirvieron 
para la segunda, que fueron los de 
tres mil setecientas cincuenta pese
tas en cuanto a la primera finca de 
las descritas; seis mi l pesetas en 
cuanto a la segunda; ocho mil pese
tas la tercera y seis mi l setecientas 
cincuenta pesetas la cuarta. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registre a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, donde podrán exami
narlos los licitadores, entendién
dose que por éstos se acepta como 
bastante la titulación: y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedo sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, cinco de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Tuez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(A.—29) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha veintinueve de di
ciembre último, dictada en los autos 
ejecutivos hoy en la vía de apremio 
seguidos por el Procurador D. Fran
cisco Javier Abella y Vera, en nom
bre de D. Emilio García Sanz, con
tra D. Alfonso García del Campo y 
su esposa doña Eduvigis Gutiérrez 
Tordesillas, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta, nuevamente, en 
pública subasta, por segunda vez, 
las fincas embargadas, sitas en esta 
Corte, consistentes: 

Primera 
Una parcela de terreno, situada en 

el Paseo de la Dirección del 
Canal de Isabel II, hoy de
nominada calle de Pedro 
Tejeira, a la que le corres
ponde el número veinticin
co, al s i t io denominado 
Huerta del Obispo, afueras 
del ensanche de esta Capi
tal, distrito judicial y muni
cipal de la Universidad, ba
rrio de Bellas Vistas, a la 
derecha de la calle de Fran
cos Rodríguez, Registro de 
la Propiedad de Occidente. 
Linda: al Este, o frente, en 
línea de once metros, con 
la calle de Pedro Tejeira, 
antes Paseo de la Dirección, 
con la línea de árboles; Nor
te, o derecha, entrando, en 
línea de veinticuatro metros 
cinco centímetros, con te
rrenos propiedad de doña 
Carmen Portones Asensio; 
al Oeste, o testero, en línea 
de once metros, con la fin
ca que se describirá a con
tinuación, y por último; al 
Sur, o izquierda, en línea 
de veinticuatro metros cin
co centímetros, con hotel 
de D. Francisco Carbonell 
Sabio. Estas líneas cierran 
una superficie plana hori
zontal de doscientos sesen
ta y cuatro metros sesenta 
decímetros cuadrados, equi
valentes a tres mil cuatro
cientos ocho pies cuadrados 
y cuarenta y siete décimas 
de otro. 

Segunda 
Otra parcela de terreno, situada en 

la calle llamada Trasera de 
Pedro Tejeira, sin número 
de gobierno que la distinga 
al sitio denominado Huerta 
del Obispo, afuera del en
sanche de esta Capital, dis
trito judicial y municipal de 
la Universidad, barrio de 
Bellas Vistas, a la derecha 
de la calle de Francos Ro
dríguez, Registro de la Pro
piedad de Occidente. L in 
da: al Oeste, o frente, en lí
nea de once metros, con la 
calle de su situación, llama
da Trasera de Pedro Tejei
ra, abierta en terrenos de 
D. Baldomero Mansilla; al 
Este, o fondo, en otra línea 
igual de once metros, con 
la finca descrita anterior
mente; al Sur, o derecha, 
entrando, en línea de vein
ticuatro metros cinco centí
metros, con hotel de don 
Francisco Carbonell Sabio, 
y al Norte, o izquierda, con 
otra línea igual de veinti
cuatro metros cinco centí
metros, con solar de dotla 
Carmen Portones Asensio. 
Comprende dichas líneas 
una extensión superficial de 
doscientos sesenta y cuatro 
metros sesenta decímetros, 
equivalentes a tres mil cua

trocientos ocho pies cua
drados, con cuarenta y cin
co décimas de otro. 

Dicha subasta tendrá higar el día 
diecinueve de febrero próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Las fincas relacionadas anterior
mente, salen a subasta por la canti
dad de doce mil ciento cincuenta 
pesetas, deducido el veinticinco por 
ciento del precio que sirvió de tipo 
para la anterior. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad, y para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Tuzgado o en la Caja general de 
Depósitos, el diez por ciento de las 
expresadas doce mil ciento cincuen
ta pesetas. 

Tercera 
Que las referidas fincas salen a 

subasta sin suplir previamente la fal
ta, de títulos; y 

Cuarta 
Que las cargas anteriores y las 

preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que todo licita
dor las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre -
ció del remate. 

Madrid, tres de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—34) 

Junta municipal del Censo electoral 
de la provincia de Madrid 

o 
R IBAS Y V A C I A M A D R I D 

Don Francisco Urosa Gutiérrez, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día de la fecha, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la Ley de 8 de agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Casa escuela para 
ambos sexos, establecida en Vacia-
madrid. 

Acto continuo, y de conformidad 
con lo dispuesto en la circular de la 
Tunta Central del Censo electoral de 
2 de julio de 1921, también por una
nimidad, acuerda esta Junta munici
pal designar la Estafeta de Correos 
de Vaciamadrid, establecida en el 
estanco de esta V i l l a , donde habrán 
de entregarse los pliegos con las ac
tas de constitución de la Mesa y del 
resultado del escrutinio de las elec
ciones que puedan verificarse en 
esta V i l l a en el corriente bienio. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Ribas y 
Vaciamadrid, a 1.° de enero de 1931. 
E l Secretario. Francisco Urosa.— 
Visto bueno: E l Presidente, Eugenio 
Arranz. 

(Núm. 11) 



C O R P A 
Don Agustín Corral y Barranco, Se

cretario de la Tunta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° de enero de 
1931, y en cumplimiento del artícu
lo 22 de la Ley de 8 de agosto de 
1907, y de las demás disposiciones 
sobre la materia, ha acordado, para 
que rija en cuantas elecciones debie
ren celebrarse durante el año actual, 
la designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela Nacional 
de Niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Corpa, a 
1.° de enero de 1931.—Agustín Co
rral.—Visto bueno: E l Presidente, 
Juan García Gómez. 

(Núm. 10) 
C A N I L L A S 

Don Leopoldo Lorenzo Tonza, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día de la fecha, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la Ley de 8 de agosto de 1907, y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas eleciones debieren celebrar
se durante el año próximo, la desig
nación de locales siguientes: 

Sección 1.a, Canillas.—Calle de las 
Mercedes, Escuela de Niñas, Cerro 
de la Cabana. 

Sección 2.a, Canillas.—Calle de 
Covadonga, Colegio de Niñas, Hotel 
Palacio,Pkueblo Nuevo. 

Sección 1.a, Ventas.—Calle del 
Peñón, 1, piso principal, Escuela de 
Niñas, Ventas. 

Sección 2. a, Ventas.—Calle de San 
Juan, 2, Escuela de Niños, Ventas. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
de señor Presidente en Canillas, a 
1.° de enero de 1931.—Leopoldo Lo
renzo.—Visto bueno: E l Presidente, 
Agapito Ramos. 

(Núm. 29) 
T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Don Bernardino González y Gonzá
lez, Secretario de la Junta Munici
pal del Censo Electoral de Tala-
manca de Jarama. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día de hoy, celebra
da para dar cumplimiento a lo que 
dispone la Real orden circular, fe
cha 21 de noviembre del pasado año, 
en concordancia con el artículo 22 
de la vigente ley Electoral, acordó 
designar, como Co l eg i o electoral 

{)ara cuantas elecciones puedan ce-
ebrarse en el corriente año, el si

guiente: 
Sección y distrito únicos: L a Es

cuela Nacional. 
Para que conste y remitir al exce

lentísimo señor Gobernador Civ i l 
de la provincia, a los efectos del ar
tículo 1.° de la mentada Real orden 
circular, expido la presente, de or
den y con el visto bueno del señor 
Presidente de esta Junta, en Tala-
manca de Jarama, a 1.° de enero de 
1931. — E l Secretario, Bernardino 
González.—Visto bueno, el Presi
dente, Pedro G i l . 

(Núm. 20) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Don Anacleto López Bravo, Secre
tario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día de hoy, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 y de las 

demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación del local siguiente: 

Sección única: Escuela de niños, 
sita en la plaza de la Constitución. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Collado V i -
llalba, a 1.° de enero de 1931.—Ana
cleto López.—Visto bueno, el Presi
dente, Abelardo Riesco. 

(Núm. 14) 
L O Z O Y A 

Don Tomás Sanz y Sanz, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día de hoy, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Distrito único.—Sección única.-
Escuela de niñas, plaza de la Consti
tución, núm. 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Lozoya, a 
1.° de enero de 1931.—Tomás Sanz. 
Visto bueno: E l Presidente, José V i 
cente. 

(Núm. 26) 
L A C A B R E R A 

Don Santiago Martín Linage, Secre
tario de la Tunta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de hoy, y en cumpli
miento del artículo 22 de la Ley de 8 
de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse du
rante el año actual, la designación 
de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela mixta. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en L a Cabre
ra, a 1 de enero de 1931.—Santiago 
Martín—Visto bueno: E l Presiden
te, Víctor Blasco. 

(Núm. 32) 
L O S SANTOS D E L A H U N O S A 
Don Federico Yebra Pérez, Secre

tario de la Tunta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° del que cursa, 
y en cumplimiento del artículo 22 
de la ley de 8 de agosto de 1907 y 
de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Casa Escuela ni
ñas, Plaza de la Constitución, nú
mero 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Los Santos 
de la Humosa, a 1.° de enero de 
1931.—Federico Yebra—Visto bue
no: el Presidente, Pablo Fuentes. 

(Núm. 25) 
BRUÑETE 

Don Miguel Gutiérrez González, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta en sesión de hoy, y en cumpli
miento del artículo 22 de la ley de 8 
de agosto de 1907, y de las demás 

disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la adjudicación 
de locales siguientes: 

Sección|única— escuela de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente con el V.° B.° del se
ñor Presidente en Brúñete, a l . 0 de 
enero de 1931.—V.° B.° E l Presiden
te, Rafael S. Marcos.—Miguel Gutié
rrez. 

(Núm. 12) 
T O R R E L A G U N A 

Don Miguel López Pérez, Secretario 
hibilitado de la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de hoy, y en cumpli
miento del artículo 22 de la ley de 8 
de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la designación 
de locales siguientes: 

Distrito de la Constitución, Sec
ción única.—Locales de la galería 
alta de la Casa Consistorial, que fué 
despacho del señor Delegado Guber
nativo. 

Distrito del Coso, Sección úni
ca.—Primera Escuela Nacional de 
Niños, calle de San Francisco, nú
mero 26. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente con el V.° B.° del se
ñor Presidente en Torrelaguna, a 
l.°de enero de 1931.—Miguel Ló
pez.—Visto bueno: F l Presidente, 
Constantino Vera. 

(Núm. 22) 
L O Z O Y U E L A 

Don Terónimo Ramírez Hernánz, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907, y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de los locales siguientes: 

Sección única.—Casa Escuela de 
Niños, Plaza de los Alamos, 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Lozoyuela, 
a 2 de enero de 1931.—Francisco 
Ramírez.—Visto bueno: E l Presi
dente, Vicente Velasco. 

(Núm. 27) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Don Domingo Domínguez Pérez. 

Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de hoy, y en cumpli
miento del artículo 22 de la Ley de 
8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse du
rante el año actual, la designación 
de locales siguientes: 

Sección única.-Escuela nacional 
mixta. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Aldea del 
Fresno, a 1 de enero de J931.—Do
mingo Domínguez.—Visto bueno: 
E l Presidente, Angel Collado. 

(Núm. 33) 
E L V E L L O N 

Don Luis Santos Olalla, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de fecha 1.° del actual, 
y en cumplimiento del artículo 22 
de la Ley de 8 de agosto de 1907, y 
de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de los locales siguientes: 

Sección única.—Escuela nacional 
de niños, calle de la Iglesia, núm. 2. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en E l Vellón, 
a 2 de enero de 1931.—Luis Santos. 
Visto bueno: E l Presidente, Eugenio 
García. 

(Núm. 30) 
M O R A L E J A D E ENMEDIO 

Don Gregorio Rodríguez Retana, 
Secretario de la Junt i municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta en sesión de 1.° de enero de 1931, 
y en cumplimiento del artículo 22 de 
la ley de 8 de agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Casa Escuela de 
niños, sita en la planta baja del 
Ayuntamiento. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el Visto bueno 
del señor Presidente, en Moraleja de 
Enmedio, a 1.° de enero de 1931.— 
Gregorio Rodríguez.—Visto bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(Núm. 23) 
REDUEÑA 

Don Santiago Martín Linage, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta en sesión de primero del actual, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la ley de 8 de agosto de 1907, y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Redueña, a 
1 de enero de 1931—Santiago Mar
tín.—Visto bueno: E l Presidente, 
Jesús Pérez. 

(Núm. 31) 
CENICIENTOS 

Don Eusebio Prados Jiménez, Se
cretario suplente de la Junta Mu
nicipal del Censo Electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en srsión de este día, y en cum
plimiento del artículo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuan
tas elecciones debieren celebrarse 
durante el año actual, la designación 
de los locales siguientes: 

Primer distrito.—Sección única: 
L a Escuela pública de niños. 

Segundo distrito.—Sección única: 
E l local anteriormente citado. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Cenicien
tos, a 1.° de enero de 1931—Euse
bio Prados.—Visto bueno, el Presi
dente, Patricio Ruiz. 

(Núm. 24) 
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